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DIARIO DE MADRID 
DEL SÁBADO 4 DE NOVIEMBRE DE 1809. 

$. Cirios Borromeo Ob.—Quarenta horas en la iglesia parroquial 
de Santa MUÍ ía. 
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Atmósfera. 

ü-siey D. 
tiste y D. 
Est-íud-est. yD. 

El 27 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
6 y 51 m. y se po­
ne á las 5 y 9. 

Qqnclusian de los títulos y artículos contenidos en el decreto de S. M. de 14 
del corriente sobre el establecimiento y organización de los tribunales de 
comercio. 

TITULO QUARTO. 

De la apelación de los pleitos seguidos en los tribunales de comercio, 

ARTÍCULO 1. Las apelaciones de los tribunales de comercio iráa por 
afeora á los tribunales civiles de apelación de los distritos respectivos. 
• ART. 11. Serán apelables solamente las sentencias definitivas, ó las 
que tengan fuerza de tales en los pleitos que excediesen ia quaniia de 
400 ducados, y en los quales no se hubiese renunciado este recurso. 

ART. ni. Siempre podrá apelarse de la declaración de competencia, 
qualquiera que sea la quantía de la causa. 

ART. iv. El término perentorio para interponer la apelación es de 
tres días, contados desde la hora en qué se notifique la sentencia. 

ART. v. La apelación puede interponerse en el tribttnal de comer­
cio : en este caso deberá presentarse de la majora del tribunal de ape­
lación dentro de ocho dias , contados desde ¿1 en que hubiese notificada 
la sentencia. 

ART. vi. También puede presentarse de hecho el apelante con su 
recurso en el tribunal de apelación dentro de los tres dias inmediatos á 
la notificación de la sentencia. 

ART. VIL El tribunal de apelación en el caso del articulo preceden­
te , ea vista del recurso de apelación, decretará traslado á la otra parte3 

y que el secretario del tribunal de comercio vaya á hacer relación del 
proceso, citadas las partes, para ei ¿ía mas próximo posible , que C3 
£ase del quinto después de ia natificadon. de su proyMeacia. 
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ART. VIII. El apelante expresará los agravios en el mismo recurso ó 

escrito de mejora de apelación. 
ART. ix. Dentro de tres dias perentorios responderá á los agravios 

de la parte qué no hubiese apelado. 
ÁRT. x. 'Si ambas apelasen, serán recíprocas y por el mismo térmi­

no de los tres dias los traslados de los escritos respectivos de agravios. 
ART. xi. Con un escrito de cada parte , sin mas prueba ni audien­

cia j se concluirá de derecho el preceso , y se citará dentro de tres dias 
á lo mas para la sentencia. 

ART. xn. En la v ina , hecha relación del proceso por el secretario, 
y oidas las respuestas y demás defensas de las partes, procederá el tri­
bunal á dar su juicio. 

ARTS. XIII. L s partes pueden valerse para su defensa verbal del mi­
nisterio de abogados en los tribunales de apelación. 

ART. xiv. La sentencia de este grado deberá recaer sobre la primera 
demanda , y la sentencia dada en el tribunal de comercio : no se admi­
tirá nueva pretensión en este grado , cow) no sea sobre intereses y per­
juicios causados en la demora de la causa, y hecha en el mismo escrito 
de agravios. 

ART. xv. El tribunal de apelación, si confirmase la sentencia, in­
cluirá en la condenación del apelante las costas aumentadas. 

ART. xvi. Cinco jueces entrarán en el examen y juicio de la causa, 
y hará la sentencia el mayor número. 

ART. xvir. Si hubiese en los jueces variedad de dictámenes , de mo­
do que no se reúnan tresá hacer la sentencia, se entenderá confirmada 
la que hubiere dado el tribunal de comercio , con tai que en favor de 
ella haya dos votos conformes: si no se reuniesen ni estos votes confor­
mes, se volverá á ver el negocio con dos jueces mas sobre los cinco; 
y si por último ni asi hubiere sentencia , se entenderá confirmada la 
apelada. 

ART. xvm. En el caso de que la sentencia del tribunal de apelación 
sea confiímatoria de ia apelada , causará executoria en los artículos en 
que se hallase Ser conformes. 

ART. xix. Sobre los artículos revocados se admitirá instancia de re­
vista , aumentando á la anterior sala dos jueces. 

ART. xx. A sus sentencias es aplicable la regla del artículo XVII. 
ART. xxi. La revista del pleito se verificará en una de las dos au­

diencias uel tribunal próximas á la notificación de la sentencia de vista 
recl-.mada , sin mas actas ni escritos que el de la pretensión de la re-¡ 
vifta, y el it forme verbal de los letrados ó las partes. 

ART. xxn. Las sentencias que tuvieren el mérito de co?a juzgada se 
pondr.n en execucion por vía de apremio: per el tribunal de comer­
cio, quando hubiese sido confirmada tu sentencia: ptr el tribunal de 
apelación , si este revocase en todo ó en pane jubs aacial la sentencia 
apelada. El tribunal de apelación hará ó no con srriglc á estos princi­
pios ls déVoiüeíoá en su sentencia. 

ÁTÍT. XXIII. fixceutada la sentencia, pasará siembre el.proceso al t 

arenivo ttei tribunal de comercio. 
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TITULO QUINTO. 

De la legislación mercantil. 
ARTICULD I. Mientras se publica para nuestro reino un código co­

mercial que sea mas completo, todos los pleitos que ocurran sobre ne­
gocios mercantiles se decidirán en los tribunales de comfeí-cio; y en los 
de sus apelaciones, por las costumbres, ordenanzas y leyes observadas 
hasta ahora. 

ART. II. Nuestros ministros de lo Interior , de la Justicia y de Ha­
cienda quedan encargados, cada uno en ia parte que le toca, de la exe-
cucion del presente decreto. =Fi rmado=YO EL REÍ.— Por S. M. su 
ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO DE LA ORDEN 
real de España, consejero de Estado , intendente de esta provincia. 

Hago saber al público que conforme á mi edicto de 19 de octubre pró­
ximo pasado se han celebrado los segundos remates de bienes naciona­
les., que se expresan á continuación. 

Fincas rematadas hoi 3 del corriente. 1° Remate. Segundo. 
Una casa calle de Jaccmetrezo, nám. 13, m.a 366. 099000(1)117000(2) 
Otra calle de! Amor de Dios, n. 7, ménz. 239 . . . 122000 164500 
Otra calle angosta de Majaderitos, núms. 24 y 25, 

manz. 207 080000 088500(3) 
Otra calle de Alcalá, n. 18, manz. 290 072000 oS8cco(4)' 
Otra calle del Olivo alto, n. 20, manz. 361 068640 072500 -
Una tahona en la calle de Majaderitos 114140 240000 
Otra casa calle del Colmillo, n. 13, manz. 303. . . 031704 043500 
Otra calle de la Magdalena alta, n. 2 5, m.a 4 6 1 . . 071004 075504 
Otra porta! de Casulleros, calle Mayor, n. 13, 

manz. 193 054800 055800 
Otra portal de Manguiteros, n. 5, manz. 3 8 8 . . . . 071728 089000 
Otra calle Mayor, n. 13, manz. 380. ,•••'•' 040500 044500 
Otra calle angosta de Majaderitos, n¿ 27, m; 207. 0.27480 ©50500 
Otra calle ancha de S. Bernardo, n. 2, m. 497. . . 482544 484544 
Una huerta en Boadilla ' *• 009300 011800 
Otra casa caiie de Alcalá, n. 4, manz.- 290.. . . . . 277408 340000 
Un lavadero camino de S. Isidro 017520 021.00 '} 

El término de los 30 dias para la mejora de la sexta parte á estos re-' 
mates cumple en 3 de diciembre próximo, lo que se anuncia al púbiieo; 
y el dia 4 del mismo mes se ha de celebrar el tercero y último remate en 
la sala donde se hsce la extracción de la real lotería £n el extinguido 
contejo de Hacienda, desde las 10 en punto de su mañana , si se hicie­
ren dichas mejora-. Madrid 3 de noviembre de i'8o0.=Pedro de Mora 
y Loma*-.—Por mandado de S. S. I.=;D. Julián González Saez. 

Es copia del original, de que certifico. Madrid dicho dia. 
• . D. Julián González Saez. 

(i) 23 rs. cordoncillo (2) 23 id. (3) i 3 id. (4) a3 id. 
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AVISO .AL. PUBLICO. 

El gran concurso de acreedores del estado que acudió á revalidar sus 
créditos no permitió despacharlos en el término señalado en el real de­
creto da 18 de agosto, y se mandó que se inscribiesen en el dia i.° de 
octubre los nombres de los que no estuviesen despachados para llenar 
en los dias siguientes las mismas formalidades que han practicado los 
demás. Para que asi se verifique, se previene á los acreedores inscrip­
tos que deben acudir á la contaduría principal de la Intendencia á pre­
sentar los documentos que acredites su derecho en la forma siguiente: 

En el dia 4 del corriente se admitirán: Desde el número 471 ai 563 
inclusive. 
, En el dia 5: Desde el número 564 al 656 inclusive. 

En el dia 6: Desde el número 657 al 749 iaclusive. 
En el dia 7: Desde el número 750 al 843 inclusive. 
Deben tener entendido que todos los documentos de una clase se han 

de presentar juntos baxo de dos relaciones ó notas iguales y firmadas, 
expresando en cada clase de crédito el número de documentos que acom­
pañen y el todo de lo que importa, como está prevenido. El qae no ten­
ga los documentos originales deberá manifestar en su respectiva clase 
el motivo que tiene para no presentarlo, fixando el importe del cré­
dito ó aproximándose á él , según le conste. La referida oficina estará 
abierca en dichos dias para la admisión desde las nueve de la mañana 
hasta la una del dia, y desde las tres de la tarde hasta las cinco de la 
misma. Lo que se avisa al público de árdea del limo. Sr. inteadente de 
esta provincia; 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento a fanegas y i celemín de 
tierra labrantía, perteneciente á los propios de Madrid, á la salida de 
la puerta de Alcalá á mano derecha, por tiempo de 6 años, que han de 
empezar á correr y contarse desde Santa María de agosto de este de la 
fecha, acuda á la secretaría de ayuntamiento del cargo de D. Juan Vi­
lla y Olier; y para su remate se ha señalado el miércoles 8 del presente 
mes de noviembre, á las doce de su mañana, en las casas consistoriales. 
Madrid 30 de octubre de 1809. 

TEATROS . 
En el teatro de los Caños del Peral, á las 7 de la noche, se executa-

rá la ópera bufa, en 2 actos, titulada El Matrimonio secreto, interme­
diada con el bolero. 

En el teatro de la Cruz , á las 4 de la tarde , la compañía española 
nuevamente formada con superior permiso 5 representará la comedia 
titulada Si una vez llega á querer la mas f.rme es la muger, con un buen 
saínete y una buena tonadilla, y se bailará un minué escoces. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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